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Se suscribe á este Periódico. i¡ue saie Jueves y Domingos, en ia redacc/on fita en i a caiie de ia' Plaza frente 
á Poriafes número —Precio d i suscripeio/t 9 reales al mes para esta Ciudad^ X J okdio para f uera de
ella frattro de porte', y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reates por trimestie.

PARTE OFÍCIAU

Gobierno superior politico de la . 
provincia de Logroño.

Jii Sr. Secretario de Es^ 
todo y del Despacho de ía Á^oher- 
narion de la Penin:uia, cj»n fecha 
I G dei actual me dice de lieai or
den lo f/ue sigue.

La Rcpc»»cía provisional del -Beíno «e 
lia servido dii íjiame con fecha 14 del mes 
actual el decreto siguiente

La Begeueia pioií«¡üiial del Reino, pa* 
ra evitar los ahiisns á que las declaraciones 
de hallarse cu estado de sitio algunos pue
blos lian dado lugar, y aniíuada del deseo 
de (]ue la Gouslilucion del Estado sea aca
tada en todas circunstancias, y garantidos 
los derechos ijiie ella reconoce cu |os es
pañoles, ha venido cu decretar lo siguiente. 
Ailienio 1/ Solo en los casos cu que real 
y veidaileranieutc se halle sitiado un pue
blo por enemigos interiores ó esleriores, po
drán las autoridades niilitcres declararlo cu 
estado de sitio, quedando absolutamente 
pi-oliihido hacerlo en cualesquiera otras cir
cunstancias bajo las penas que eslahieceu 
las leves. Art. >2 En los casfts de lurnul- 
tos ó asociadas sc observará religiosamente 
lo dispuesto en la ley o.titulo 8 ® libro 
12 de la novísima recopilación y en las de 
17 de Abril de lüül restablecidas en 50 
de .Agosto de 1850. Tendrcislo entendido, 
lo comunicareis à (|uien corroponda y <lis- 
punih'cis lo necesario |>ara su cumplimiento. 

l>c orden déla misma Regencia lo tras- 
lado á V. S. para su iuteligeucia y electos 
cuFrespoudientes.

Lo ffue se inserta en el Boletín 
ofeial de esta Provincia para capo- 
cimienta de ios habitantes de ella. 
JjQgrono 23 de., Lacro de 1841'— 
Juan de la 2'ejera.,

Gobierno Superior Político de la pro- 
viuda de Logroño.

El Exemo. Sr. Secretario de Es
tado y del Desfiucho de la Gober
nación de la Peninsida, con fecha 
13 de Diciembre ultimo me comuni
ca la íieal orden siguiente.
* 11« dado cuenta á la Regencia provi. 
sioiial del Reino de hallar-ve proximo á su 
conclusion el curso de estudios de la es
cuela normal seminario de maestros de esta 
curte, y del derecho que en su consecuen-. 
cía asiste á las provincias que han costea, 
do la educación de sus respectivos alumno» 
para aprovecharse <le sus servicios por es
pacio Je tres año». Penetrada oon este mo
tivo la Regencia de la necé.MtUd de utili
zar lo» sacrilicios hechos con el objeto de 
establecer en todas las provincias escuelas 
normales que al paso que mejoren lus siste
mas de edueaciou primaria seguid».» hasta 
aqui, contribuyan dieaxinenle á la forma
ción de buenos maestros; ha acordado que 
V. S.jJdo acuerdo con esa Diputación pro
vincial, proceda desde luego a preparar los 
trabajos necesarios á fin de dar ocupación 
áj ios alumnos de la espresada escuela semi 
iiario, sujetínJosé al electo á las iustruc- 
ciones y disposiciones siguientes.

1 .' Con arreglo al articulo 11 de la 
ley de 21 de Julio de 1833, se estable
cerá una escuela no rmal de instrucción 
primaria en cada provincia, ó en el pun
to mas conveniente de Las qu/; lucre nece
sario reunir cou este objeto, si una por si 
sola no la pudiese sostener.

2 .» Los Gefes politicos, de acuerdo con 
las Dipulacioues provinciales , y oyendo 
previamente á las comibiones provinciale» 
de instrucción primaria y á los ayuntamien
tos respectivo», propondrán al Gobierno el 
punto donde estas escuelas hayan de esta
blecerse, prefiriendo siempre las cap.tale» 
de provincia ó poblaciones de mayor |iin- 
portaucia, à meuos de oponerse á que a^i 
se baga cousiJeiacwues de utilidad v cüu- 

‘veniencia puhliea.
5 .a La.» espresada» autoridades remiti

rán cou tolla brevedad alGobieruo, bajo 
las formalidades indicadas: '

i.o Una relación circunstanciada de lo» 
fondos y recursos disponibles pasa el cs- 
tublecimi. nto de la escuela normal,

2 .*^ Una reclamación de edificio á pro-* 
po.sito, pertenccieute al Estado, c»n arreglo 
á lo dispuesto en el cuarto decreto de la 
Regencia de ü de este mes, y cuidando 
de no dejar transcurrir el termino prefi
jado en el mismo para- esta clase de re
clamaciones.

5 .0. Una propuesta de lo» arbitrios y 
reparli nieutos anturixaJos por la ley de 23 
de Julio de este año, y qui? se cahulaieu 
nucesarios para cubrir el deficit que re
sultare de'la relación prevenida en el pár
rafo piiniero.

4 .* En el presupuesto que en conse 
cueiiria de la disposición anterior ha de 
formarse desde luego |iara el catableeimicu- 
to de las escuda» normales, se tendrá pre- 
-sente.

1." ^ue el edificio que al efecto se 
destine deberá contener, una escuela de 
uÍHu.», que al propio tiempo sirva de escuela 
practica ti de aplicación de ios altimnos de 
la normal, para ,|ue eu ella se ejerciten cu 
los métodos generales y especiales de en 
seuanza mas acreditados: una ó mas aulas- 
para la enseñanza interna de las materia» 
cvrrcspondienles al programa de estos esla- 
bl. cimientos; y por ultimo, habitación jja- 
ra los maestros y alumnos iiircrnos, que 
debrrán costearse á si^ mismos su educación, 
aplicándose su producto al presupuesto de k 
escuela normal.

2,“ Cuando ^ca necesario pararnuchles, 
uteusilios é instruinentos de U4U ordinario, 
tanto en la escuela de niños como en las 
enseñanza» indicadas, y para el |»ágo ‘de 
un sueldo conveniente á los maestros.

5 .® Debiendo hacer con ventaja esta» 
escuelas el servicio de dos ó tres délas co- 
munes, podrá destinarse át-ide luego i k 
normal lo qne aquellas cuesleu, ó deban 
çsÿtar á lojiayvutamicttt»» respectivos^ ubiv
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cnnsecnencia de lo prevenido en la dispo
sición anterior, se remitirán a la Diccerjun 
general de estudios, á (in de ipic examinados 
coiiM'nieiitcmenle por este cuerpo, proponga 
al Gobierno las resolu'ciones á que cii cada 
unn de ellos luihicre lugar. - '

i.a Bcgcucia provisional espera del celo 
de V’. S. y demás auloritladjts ijue "deben 
epteuder cu esleaiunlo, que procederán con”'^ 
la, mayor eficacia c i oleres eo la cjccíicion 
de cuando queila prevenido. !)e orden de 
la espresadu Hcgcnçia lo digo á V. S. pa
ra su ciiinplimisiito. ,

y htí dii>/mesio se iris^erfe en eí Bo--" 
letin ojíeial de esta Broíñ/iefík para 
éonor.irniento de los ÁyJintamientos y 
Cornisiones locales d^: ella Log;rono 
iáiv de £nero de de ¿a
Tejera,

Intendenrra de Benfas de ia Pro- 
lunci a de Log/ oño.

Las Direcciones generales de Á~ 
duaaas y Bes^aardos y Bentaspror 
rinciales^ en circular de 1 1 descor
riente dicen á esta Intendencia lo 
t^'ue si^ue. - \

El E\cuxo- Sr. Secretario de Estado V 
' del. Despacho de llacieiub ha coiuuuica- 

do á estas Direcciones con fçcha ü del ac- 
lisal la orden siguiente;

Deseando la Rege neta provisional del 
Deino evitar los perjuicios que, según ha 
rejursentado p, José Dou.aplaU, se.signe» 
á su fabrica de Inudicio» y. coi valeur ci en 
de máquinas en esta Code, del derecho 
impuesto a! hierro colado extrauger» 
que se inlrndhcc con. desti«o á. la misma y 
demás, esiableeimienlos de igual clasej se 
bu servido resolver cu vista de lu instiuç- 
cion d.vdu apesté negocio, tpie como esljá 
aeiiciladir cu el proyecto (lelos nuevos ¿V- 
laúceles; y propane la Junta (Sonsultiva 
de Aduanas y mulei ias arduas de (Comercia, 
el hierro colado cxlrangcio cu pasta ó 
lingotes, cuya entrada se huíililó provisio- 
nalmeotc por Ibeal orden de GdeAovicin- 
bre de 185*, cualquiera que haya sido ó 
fuere el introductor; y el uso á (¡ue se 
destine, pague à su iiilroduccioii por de
rechos de lientas generales sobre el valor 
de cuarenta rsu quintal, ol (|uincc, por 
ciento en bandera uaeioual, v un tercio 
mas cu la extrangera ó por tierra; exi- 
gniendose á la entrada de puertas, inclusas 
las de áfailrid, otro tercio, y no mus, ô sea 
la tercera parle del (¡uince por cieulo pyr 
derecho de cniisiium, culendiémiose esta 
medida provisional hasta la. aprobación por 
la» <mi;lcs de los nuevos Arancele.s. Go- 
nipmcoiu á V . íSi. de orden de la referida 
lUrgcncia para su cumplimiento.

Y la» Dilecciones lo trasladan á V. S. 
para su puntual observancia, v que lle
gando á noticia del couicrclà se sirva 
V. S dar aviso de haberlo veriíieado.

La jue se anuncia al público por 
medio de este periodico para cono
cimiento de (fuien corresponda Lo
groño y Enero ^9 dt^ )b4í.—Joa
quín Berructa.

i»a:îûi como csUn por la lev á sostener el 
iiinufrO de c^cuebi» correspondiente u la 
p ,!;lacioii. Donde tuviere lu{yav csla iiicor- 
poraeidii de dos i» mas escuelas coiuuikís 
en ia normal , la cvinision provincial de 
iiixivuccioit primaria e.i idar.i tie proptircio» 
nal’ á los maestros esccdcnles oleas escue
las de iguales r^ndiiuien^us.

5.^ íúi las provincias <pic por lo.ç recur
sos exigientes en ellas pueda rlarse á las es
cuelas uorniales toda la jionslAwaciou de 
«jue 90« capaces, se tendrá presente (¡ue si 
bien constituye el especial objeto de «utos 
establecimientos la foruiacioa de maestros 
instruidos c idóneos para ía enseñanza, l<o- 
davia pueden prestar el importante servi
cio de una escuela superior, proporcionan
do eu 8'J escuela practica mayor Jnstiue- 
eiou fHie ía que oniinarianMi nte se da en 
las comunes elcnienlalcs; V <juc permitien
do que los Jovenes de la pobbcion asistan 
prciio el pago de niahiculas, á las clases 
de los aluunres' internés de la normal, se 
puede suplir ailcmas c,» ebria manera ol 
delecto “de iiístitiitos de enseñanza interme
dia, basta que |Hiedau estaLleccf/ic dcüui- 
tivanicnte cu ludas las prov incins. 

({.’ En las provincias donde por los efec
tos d.csaslrosos de la guerra civil, ó por 
cualquiera olea causa, sus cireunslaneiaaseao 
tan {luuradas que las constilndan en una 
cviJeole V absoluta iniposibilidírd de atender 
por' abura al cuinpliinirulu dé este deber, 
sus autoridades lo pondtan **o oonocioiicii- 
to del (lobicroo pava ipm disponga cate su 
rciiiiioq á otia ù otras iiiincdialas, ó (jn 
de que coutiibojao al manlrnimicnto de la 
Cicueia norinii- con arreglo al ci'ado articu
lo O de la ley de 21 de diulto de IU5<\ 

75» Las autoridades de las provincia» 
ociqwirsu en el establceimieiilo de la escue
la normal á bis ahitnnos proce lentes de 
las inisaia^, á medida que reg^escu á ellas 
después de concluidos sus estudios cu la 
de esta curie, y se presenten provistos de 
su correspondiente aprobación.

U." A fio de VaciUiar el «provcébamion- 
to délos senicios de estos alumnos, lo «ri - 
Ulero de (pie ilebcr-á encargárseles sera la 
Organización y dirección de la escuela 
practica dé niños, que lia de foi mar parte 
de la normal, dándose en ella la cns< uunza 
determinada por la lev pava las escuelas de 
instrucción' primaria elemental y superior. 

Ademas de Cíle servicio, ejue es la 
primera atención por que deben comenzar 
las escuelas normales, podrá asimismo ocu
párseles en los trabajos preparatorios al 
eslablcciiniciito delinilivu de estos iuslitutos 
tic enscíiauza.

11) . Las provincias que no pudiesen oca- 
par desde luego á estos rnaeslios en la es
cuela práctica de niñus, ó (|4je por eual(|o¡c- 
ra otra consideración vieren ipie el eslable- 
cimienlo de la escuela normal lenla que 
rciordavsc aun por algou iiempo, empicaran 
su alnmiio t'i ainumos respecti vos para que 
eti, concepto de inspeelorcs recorran las 
escuelas de la provincia m cuinplimienlo 
Me lo prevenido cu el párrafo 5.o del av- 
tieulo 23 <lc la ley de 2 l de Julio, v pro- 
puiigait en su visi», con arreglo á lás iiis- 
tvnceioncs que reciban de^la hireccion ge
ni ral de estudios, cuaiilo cnau conveniente 
á los intereses de ia enseñanza primaria, 
r. i 1. Los cspedionles relativo» al csla- 
bkciRiieuto de las esencias normales de pro- 
viucta, asi couiQ los que se formare u por

'Diputación Prnvñicicl de 
Logroño.

CIRÇUL.^R NUM. C •

En fOnGirmidad á lo que previene cl rrgla- 
niento vigente de la Miiii ia nacional y par.a 
qùe tenga exacto ciimpÜiuieolo eO esiapio- 
vincia la Diputación ha acordado lo sL- 
giiknle. .

1 .0 .IjOS Ayuntamientos en union délos 
Gomandantés y mayores de los, ^Balalloues, 
b)s males reçor^ecçn los pueblos de sus Res
pectivos distrito?, segue orden que les cornu- 
nicará el Sr. Subinspector: procederán á for
mar las listas (le cuantos deban ser inscriptos 
cu, I4 por haj^er cumplidojos » 8 anos, 
asi como de los que deben obtmer la baja 
por b^ber cumplida lo» 5o, de los cuales 
cocticuaráii insciiplQs los que qnisieren.

2,* Asi mismo fu marán bs listas de los 
que por no pertenecer á la Milicia irai ional 
deben contribuir con la cuota c.i irf^^pondier:- 
tc de cinco á"dúcQRntá rs. mensoaîÇs, dcsig- 
náudola á cada uno de ellos con arreglo á s« 
riqueza y demos çipc-uostanc’as.

3 .0 'Formadas dichas littas st cnirega- 
ràn copias de las nÚKUias. eu el ado á los 
CoBfiandanlvs que hubieren asistido á .<u for- 
inaciofij segiio queda divho los cuaUs Jas re- 
milíiáo al Sobinspedor con las obscrbacio- 
nes que sobre ellas lubieren por conocimien- 
los..

4 .^ En les fucb1o.s donde no estnblere 
uulfeimadà loca la Miada ó parte de ella, 
propondrán sus Ayuntamiento» á la Diju- 
tacátn los arbitrios que estimen iras á pro
posito para lograr este objeto; en la inteligen
cia di} qur dtberáB ser de rendindentos elec
tivos y suficientes.

5 .0 Jodas estas cperacicncs deberán 
quedar concluidas en el mes de Febrero pro
ximo, á cuyo fin /os Gemandantes y mayores 
se presentarin oporlunauiente en los pire- 
blos.

La Diputación se promete del celo patrió-^ 
tiro de los Ayuntamientos de la provincia 
que procederán con toda exactitud y eficacia 
en el cumplimiento de cuanto qmda preve
nido; pero si contra sus esperanzas advirtie
remorosidad ô descuido, ademas’de mirar 
estas faltas enmo una muestra de desafecto á 
la misma institución de la Milicia nacional 
las eastigará romo corresponde y anunciará 
al pisblico las providencias que con este mo
tivo dictare para los efectos consiguientes.

Loque se hace saber á todos los Avunfa- 
niientos para su inteligencia y gobierno. Lo
groño Enero 25 de i84i.~E. P, Juan de 
la Tejera,=^Tümas Delgado, Secretario.

Diputación Proinncial de

CIRCULAR xWMERO 7.«
Despues de íorinada ia lista adíccional 

que se pqblicó en el ultimo Boletín nfnial 
xiúm. 7 la Diputación en vbta de los recur
sos que entfliKvs quedaron pendientes ha a- 
cordado también la ¡nríudony csrlu«ion res- 
penlimámente en las listas electorales de los
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îodiviiîaos qae á ccnticuacîoi) se espresan.
Por 

conti i- 
hiiycn- 

tcs.

Por 
rcht.i

1
A rren- 

d»-

por , 
alquiler 
\lr ha- J)!sirito ds £zcarny. Domicilio.

Pot* 
contri- 
buyeu'^ 

le.
..... J

Pot 
renta 

prepj a.

Por j 
ai ren

da— 1 
ni, ir n to.

Por 
i.lquîlf 
lie lia- 
bilaeii

ÎHslrUo de ii:icàray. Pomír.ilió. propia') • miento brnw-isn
D, Vicente Scmo'^illa. ‘ 

Raimando Santa maria, 
.iacinto Somovilla. 
Mateo Snmovilla. 
I.orenzo lAobredo. ‘ 
Javier de Elas.
Andres Sarila-maria* 
Tomas Alinzarra.-' 
Manuel Garrido.* 
Ambrosio Robredo, 
Venancio Lope- 
Ramon de Bias. 
Bentura Santa M^ia. 
Manuel Blas Garrido. 
Manuel Velasco.
Martin Pena, 
Santiago Erhabarci. 
Paolaleon Santa Maria, 
Jo.cè de la llera.
Carlos Camara* 
Manuel Biez. 
Sebastian Diet.
Fcaucisi 0 de M sr (in* 
Julian Per ail®.
A'^afeniin Sierra. 
Chment» Urunuela. 
tslcbaii Matute.* 
Marcelito Balganon. 
Pedro Balgarion, 
Fu'jencio Diez.
Vakntin Peüa. 
Febx Olóvé. 
M-nuel Uiunuela. 
Vitoriano Bfánro. 
Silverio 0 laindíá. 
Meltliór (xonzalo. 
Matias (jotizalo. 
Fulgencio Mateo* 
Get aro Garda. 
Al'j.mdro EbicO. 
Bcmualdo Gonzalo. 
Andres Ba ganon. 
Julian Peña, 
Julian Uruñucla* 
AgapiZu Peña.
Luras de Frades. 
Pedro Manzanares, 
liinnisio .Alonso. 
Mi Ian Fernandez, 
Dieg» Grieta.

lítslrUo de líáro^

Vicente Oñafe. 
Marcelino Ruiz, 
Pantaleün Rdiz. 
Isidro Saenz. 
Pedio Saenz, 
Pablo Cantera. 
Antonio Gomez. 
Lucas Lazcano. 
GrcgOi io Saez, 
Benito I.#rc.
Gregorio Isare» 
Felipe Val. 
Juan Josë Garcia. '
Clémente Marin, 
Fernand» Torres, 
Feraia Satz^

Ezearay y- P'

J). Kraurisca íVíartiPCz 0*8. 
( lnTirnie Marlinez. 
z\i toi.io riritdo.

I>G*iiï go Garcia Rodrigo, 
Ferniiii Campo.
Pedro Vcl ilia. 
Fdipc Al guio.
I.eoratdo Velasco, 
íriocenoío Manuiel Robledo 
Jo'é Robredo Agustín. 
Policarpo Grijaíbai 
5iinon T ape.
José
Pedro Maitinez. 
Josd Caslrovi jo, 
Pelipe I/Opcï Medel 
Remigio Ar'|||fea. 
Manuel Plfizarna
Miguel SadW Arroy»- 
PranriscO MarlinezCalbcít 
Mar iaiio Ibaíí' z.
î'IicnlâS Robredo, 
diiliatí Velilla.
FausSo Gafcia. 
I.orenzo IIcree. 
Pedro Jo’ je. 
Gregorio Somovilla» 
Ig 3fio Valle.
Francisco Gomez, 
AlÇ^asiô Saenz, 
J »>é Gomez.
Juan Gomez.
Eiiicgio Villarueva. 
Imogenes Gotucz, 
J(>ié Maleo.
Ped'o (iarcia. 
A»idr''s Solo. 
Joíé Garrido. 
Ikmingo Garcia, 
Ma enol Gan ia. 
Jo:c A ya barrena, 
Piarido Izquierdo. 
Jaciiifo Santa Maria, 
(jeionimo (àarcla. 
Poliearpo Blas. 
Leon i\ys barrena. 
TJfirriwgo ft? Somov ilia. 
Malias Robredo-,' 
(jabriel (}omcz.
Bernardo' Blas. 
Sanies Garrido. 
Leon Somov ill a. 
Sa: urnino Oces. 
Sanios Alinzarra, 
Tt'mas de Oces. 
Maleo Garrido. 
Calisto de Occs, 
Malias Altuzarra.’ 
Pedro Garcia.
Angel Somovilla, 
Viioriann A Illi zarra, 
Antonio Domir'go. 
Maleo Snmovilla Mesor. 
Manuel Robredo, 
Nicolas de la Hera, 
Adraian Solanas.
Leoncso AU iszarra*

Ezcwtnj.

i

I

1 800 
1 6*0
15 Of-* 

id 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id, 
id 
id. 
i<l 
id

y .p 
id.

id* 
id. 
id. 
id. 
id 
¡lï. 
id 
id 
id 
id; 
id 
id 
id 
id.
id. 
id. 
id.
id 
id 
id.’ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
i !. 
id. 
id. 
id. 
id.

* id., 
id 
id. 
id.

• id 
id 
id. 
id.

T

1

4 aœ 
4«o 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ojeens- 
Tio.

Sftnbii'' 
deju.

Snnliide.

r

Pttzueu

S. un
itati.

Briznes

Ci fiar i.

...Js, . . -■ ■

I

I

230

300

• 1

id.) 
id.^ 
id. ' 
id 
id. 
id,. 

. id.
id. 
id

. id 
id, 
id 
id.

1600 
id. 
id, 

k55o 
id., 
id 
id. 
id .

, id-.
, id.

•1 ' 

id
/ -

y- p- 
id

id 
id.

, id. 
id 
id. 
id.

y- P 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id, 
id, 
id.

t 5oo 
id. 
id. 
id.

f

1 

\

A

Z

44a 
4’» 
4uo 

id, 
id, 
id. 
id, 
id* 
idi 
id, 
id, 
id, 
id. 
id,
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JîiSclu^iones dei ditlrifo de Eicaraj y pue» 
hlo ite

D. lúdale^ Ararrsay.
Aulonlu Bergasa.
TraBcisc» Oibo inayûr. 
Manuel l'ccedor. j 
Félix Piion, I
José Camarx 
Pedro Garcia.
Manuel Aydillo mayor^ J. 
Julian Bodrigo.
Marcoi Aydillo, * 
Kusebio Hotriguez* j 
Manuel Pîsgu. I
Agapilo Martinez.
Manuel Aydillo menor, *
Manuel Crespo Vitores, 
Kucbas Crespo, ‘
Manuel Vrizaroa.

' Aniceto Villanueva, 
Maîias Viiores,
Pedro Vitores, -
Mclfhor Crespo.
Manuel Ca'bo.
Agustin Villariveva.
Andres San Martin, 
Pedro Montoya. 
Bernabe Aransay. 
dantos Grizarna.
Manuel J'ecedor ArrianO| 
Manuel Rabestero.
Manuel Ortega 
Lirenzo Créa o. ¡
Ped ro Jorge.
Eustasio Aydillo.
Antonio Aransay Prieta

En iii conseenencin se hftee seber »î 
público esla lista udiceionnl y se 
jn'cuiene <î los j^yantatnientos que to /ta- 
qan también notorio a los interesados de 
I JS respectivos pueblos p--rn les efectos cor- 
res[Mnidie^les. Loqrono XG de Enero de 
18.-5 i .—-E. P, (i. P , Juan de la Tejera, 
-^1 otaos Delgado, Secretorio.

Cübíerno Sitner/cr Politico de la pro « 
viricia de Eogroiio.

*

Exemo. Sr. Secretario de Es
tado y del jDespacho de la Gober
nación de la Peninsula, eou fecha 
1 7 del actual me comunica la or
den siguiente.

La B-cgencia provisional del Reino se ha 
enterado de bs inconvenientes que ofrece en 
su ejecución ¡^prevenido en L Real orden 
circular de i y de Marzo del ait» proximo pa
sado sobre ■ombramientos de compatronos 
Cíi memorias y obras pías, por la diíicuhad de 
averiguar ron la urgencia y exactitud que se 
dése- las de /»ali ono co’ccli'O que < jerrian al
gu..os preLdos é individuos de «on.unidades 
religiosas suprimidas. En su virtud v Imieri- 
<lo présentela Regencia lo* graves peí juicios 
que se originan á tos esiablecunientos de bc- 
i^efirenria de esta ¿ctenrii n en Jas liquidacio
nes de jimios y otras iiiipo*ic¡ones que les cor- 
rc pniiü/r y se hallan peinijcntes, se ha' scr- 
TÍdo dete/minar quede sin electo lü mauda-

4<fo en la citada circular mediante a ’nhé,' el 
patinnato á que eran llamados los prelados lí 
oli.'.ialcs de las comunidades religiosas cadu
có y se eslinguió con la supresión de estas de
biendo recaer las funciones que ejercían a- 
qucllos patronos en los otros nombrados por 
la fuodacion. aueque sea uno solo, en íuy» 
caso como en el de no haber patrono corres
ponde à la autoridad civil, con arreglo á las 
leyes, el inspeccionar si se rjiintpie lo dispues
to por los fundadores, y cuidar se lleve á de
bido efecto su voluntad.

Lo ffiie se inserta en el Bolefin 
oficial para conocimiento del publi
co, Logroño de JLntro de I84I, 
=Juart déla Tejera.

Géiiern^ Superior politico de la provin
cia de Logroño.

Ariínnío López hijo de Martin vecino de la 
villa de Allieditlo hace algunos dias que se 
ausentó de su casa sin conocimiento de su pa- 
drcr este redama su prisión y que se le remita 
á 311 disposición para lorúal ha acudido á mi 
auforida.lí en su conserMcncia encargo á las 
justicias de los pueblos de esta provincia pro
curen sw captura y que lo remitan á su pa
dre caso de-ser hab do y para que lo puedan 
hacer con todo eoooi imienlo se ponen á roo- 
tiruarion sus .«riñas. I.ogroíjo ay de Enero 
de s841>—^uao de la Tey ra.

SENAS DEL FUGADO.

Edad 18 años, e9(a(Hra como 5 pies, co
lor r.’gular, rara pequeña, ejos castaños, del
gado de cuerpo, pantalón pardo, chaleco vo- 
gro, chsqneia azul torqui con botones de 
Guardia Real, un pañuehto en la cabeza, za
patos de baqueta recios.

Gobierno superior politico de la 
provincia de LiJgtoño.

llsbiénd<>«e desei Jado cl día 23 del ac
tual el presidiario Juan García, natural de 
Sulaioanca cuyas señas se ponen á cuntí* 
nuacionj encargo à lus Alcaldes de ios 
pueblos de esta Prorinvia prncuien su cap
tura por todos los medios (jue les angiera su 

y caso de ser hahidu Jo conduzcan con 
toda seguridad á mi disposición. Lir^roño 
27 de Enero de 184i.»juan de la Tejera.

SEÑ.VS DEL DESERTOR.

Edad 22 ano», ejercicio guarnicionero, 
estado . suhero, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos nariz regular, boca ídem, barba laiir 
piña, cara regular, color bueno , Cïtalura 
o pies dos pulgadas. Es hijo de José y do 
Ai au líela xMadiu vecinos de Salamanca.

Intendencia de Rentas de la 
provincia de Logroño.

La Direcion general de Rentas 
estancadas, en Girculnr de \ 5 dei 
corriente comunica á esta Intenden- 

da lo cp/e sigue.
Por el Mini Jerio de nacienda se ha co

municado á esta Dirección general ron íecha 
1 I del corriente una orden de la Regencia 
del Reino en que se dispone que las cajeti
llas de cigarros de papel de la Habana, se 
vendan al púh'ico à treinta y seis reales y 
veinte cuatro maravedís la libra.

La Dirección lo noticia á V. S., para que 
desde el dix x.o de Febrero ptóximo tenga 
cumplimiento eo esa provincia dicha'dispo
sición.

Al mismo tiempo advierte á V. 5., i • 
que se han de graduar á veinte y cuatro 
cayelillas por libra como basta ahora; y 
que por menor se han de dar á trece cuar
tos cada <na en lugar délos da 
que actualmente se venden; a .® t 
gue V. S. al Administrador de R 
los pedidos de este articulo 
ios á la Fábrica de donde se 
rros de las demás clases; y 3 
de que á su tiempo anun^H 
la citada baja en el Boletis ofiWl^ 
Docimicnto de los consumidores. 

reales á

a^nga- 
K V. .5
T público 
para co-

mar las demas ined das neresrias para acre
ditar la existenría de este género que resul
te en fin de este mes eo las resperlivas de
pendencias. f

Del recibo de esta circular espera la Di
rección aviso.

L^o gue se anuncia al oúblico pa
ra gue llegue á conocimiento de to
dos los^consumidores: Logroño 
de Enero de J 81^1 .=Joaguin Bcr- 
rueta.

Goiuision principal de Arbitrios de Âivf 
• tizado ti de la provincia de Lo^vor.o.

Debiendo nriiccdcrse conforme á lo d¡«. 
puesto por el Si*. Intcndcule á /a venia 
cu pública subasta de los granos existen
tes en esta (iapilal y Couiisíones subal
ternas de Alfaro, .llaro, I'íagcra, y San
io Domingo de Lacalzada, be acordado se» 
ñaiar para los remates el Domingo 11 d« 
Febrero proximo, lus cuales se celebra* 
ráu de diez á doce de su mañana ante las 
persona» que se espresa: en esto Ciudad an
te dicho Sr. Intendente , Goinisiunado 
principal, Coubdor y Escribano del rauiu, 
y en las demas citadas ante ios Sres. Ai 
caldos ConstUiicioiiales, Procuradores sin’ 
di eos, Comisionados del ramo, y Escriba' 
TIOS que los Jueces de la subasta desig" 
non.

Lo que so anunota al público para su co- 
nooíuiioiitu, atlv irtiemlo ipic los que quieran 
¡MtorosarHC cu la compta de dichos granos, 
tenor cunoctmíeiito de sus clase»,y |M'ccÍos 
que bao de servir de tipo para tas subas
tas, p(ied/;n acudir ante dichos Sres. Al
caldes y Guiiluduría de osla provincia, á to
mar todo» las noticias (¡uo necesiten. Lo» 
groño 24 de Encru de 1B4I.-—El Conií- 
sionado principal de Arbitrios de Amorti» 
Sacíou.—José Dominguez.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ 
Cille U Plaza frente á Portales 

jUiuser» y 81,

SGCB2021


